
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
PDVERTENCIR IMPORTANTE 

Las leyes,' órdem-s y anuncios que hayan áe insertarse en 
'Aoe B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar; a lJefe político 
£88pe<Stiyo,-por tuyo conducto se pasarán a los editores de 
1cs mencionados periódicos» 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se p n i l i c a todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A ? , P E L I G E O S , 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931 — A P A R T A D O 3¿0 

D E D I E Z A D O C E Y D E T I ^ E S A S E I S 

: P R E C I O D E S U S C R I P G l O N 

Centros oficialesde Madrid.~Llevado a domicilio, al mes, 3 pe 
setas; trimestre,.*); semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficíales fuera de Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas; semestre, 
2 4 , y un afio 4 8 . ' . _ ' 

Particulares.-r-En esta Capital, llevado a domicilio, 1 3 pesetas 
trimestre; !S54 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 © al semestre, y 6 0 al año. 

Pe admiten, suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta_ Capital, 
directamente por me^io de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono én letra de fáoil cobro. 

TflBIFft D£ INSERCIONES 

Anunijios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, l inei o fracción., 

ídem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 
í dem oficiales ídem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem particulares 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

© S O 
1 * 0 0 
© ' 9 0 
1 < 5 © 

P a r t e o f i c i a l 

?S£S1B£BC1 a DEL CBgSEOO DE M1HIS1B0S 

8 a Majestad el Rey D o n Al fon
s o X I I I (q. D . g.)i S a Majestad la 
Bekia D o ñ a Victoria E u g e n i a , y 

W A A . R R . el Príncipe de As tur ias 
s Infantes cont inúan s in novedad en 
sa importante sa lud . 

Da i g u a l beneficio disfrutan las 
lemas personas d s la A u g u s t a Real 
JÍamilia. 

Gíobienio GMI 
fefatura de Obras públicas, 

Fomento.—Automóviles. 
Don Juan Ortí». Serna, vecino de 

Madrid y oon domici l io en la carretera 
de Valencia , núm. 37, solicita del se
ñor Gobernador oivi l de esta proyin-
•cia so le autorice para establecer un 
servicio de automóvi les para viajeros 
entre el P u e n t e de Val lecas de es ta 
Ciudad y dicho pueblo , oon el itinera
rio y tarifa de precios s iguiente: 

Servicio entre Vallecas y el Puente de 
Vallecas 

Horas de salida: 
A las 6'45 minutos . 
A las 9 . 
A las 1 1 . 
A las 13. 
A las 15. 

-A las 17.. 
¿A las 19. • 

Servicio entre el Puente de Vallecas y 
Vallecas 

Horas de salida: 
A las 8'30 minutos . 
A l a s í O . 
A las 11'45 minutos . 

. A las 14'30 minutos . 
A las 16. . ' 
A las 18. 
A las 19'30 minutos . 
S i , preció fijado de cada bil lete en 

el recorrido entre Va l l ecas y el P u e n 
t e d e Val lecas , o viceversa, será de 
0'40 pesetas uno, excepción hecha de 
loa viajes de las 6 h '45 m , hora de salida 
de Val lecas y el de las 1 8 h 30 m del 
P u e n t e de Val lecas en los d ías labora
b l e s , cuyo precio del bi l lete será dé 
veint ic inco cént imos de peseta , por 
ser considerados como de obreros. 

L o que dé conformidad con lo dis
puesto en* el apartado 0 del art. 3 . a 

del. R e g l a m e n t o para la circulación de 
-vehículos tion motor mecánico por las 
vías públicas de España de 23 de j u 
l io de 1918, se anuneia en, este perió
dico oficial para que, en e l p lazo de 
'ocho días contados desde la publica
ción de este anuncio, puedan presen
tarse las reclamaciones que se crean 
oportunas e n la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, Plaza de la 
Independencia, núm; 8, y horas de las 
once a las trece. 

Madrid, 20 de marzo de 1 9 2 3 . — E l 
Gobernador, Navarro Reverter . 

(D.—32) 

D o n Manuel Contyerás Hernández , 
vecino de esta Corte, solicita del se
ñor Gobernador civi l de esta p r o v i n -
e'ia autorización para establecer un ser
vicio de viajeros en automóvi les des 
de D a g a n d o de Arriba y Aljalv ir a 
Madrid,, oon la tarifa de precios e it i
nerario s iguiente: 

Los. precios por asiento desde Da* 
ganzo a Madrid o viceversa será de 
tres, pesetas, y desde Aljalv ir dos pe 
setas setenta y cinco cént imos, oon 
derecho al transporte gratuito de diez 
ki logramos de equipaje. 

L a hora de salida de Daganzo será 
a las ocho de la mañana, pasando por 
Aljalv ir a las, ocho y d i e z para l legar 
a Madrid a las nueve y media de la 
misma. 

La hora de salida de Madrid será a 
las oinco y media dé la tarde para l l e 
gar a Ajalv ir a las seis cincuenta y a 
Daganzo a las s iete . ' 

L o que de conformidad con Jo dis
puesto en el apartado O del artículo 
tercero del Reg lamento para la circu
lación de vehíoulos con motor mecáni
co por las v ías públicas*de E s p a ñ a , , 
se anuncia en el BOLETÍN O P I O I A l de 
la provinoia, para que en él plazo de 
ocho días, conté dos desde la fecha de 
su publicación, puedan presentarse las 
reclamaciones que sé orean oportunas 
e a la Jefatura de Obras públicas de 
es tá provincia, plaza de la Indepen
dencia, número ocho, y horas de l a s , 
onoe a las trece, - , 

Madrid, veinte de marzo de mil no 
vecientos veintitrés. 

El Gobernador, 
Navarso Reverter . 

(A.—266) 

Qiputacióri ' Provincial 
J 3 B Í M A D R I D 

La Diputáoión'provinoial ha acorda
do, en sesión de 8 de febrero ú l t imo, 
contratar en pública subasta, que ten
drá efeoto él día 7 del próximo mes de. 
abril, a las doce de la mañana, en el | 
Palac io de la Corporación, calle de j 
F o m e n t o , núm. 2 , bajo la presidencia, 
del E x c m o . Sr. Gobernador civi l d é l a 
provincia o Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y oon 
asistencia de otro Diputado que de
s igne la Corporación, el suministro de 
café que se considera necesario para 
los Establecimientos d é l a Beneficen
cia provincial (excepto el Hospicio) , 
hasta 31 de marzo de 1924, coa arre
glo^ al pl iego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la Secretaría de la 
Cqrporaoión, Secc ión de Beneficencia, 
de' once a treoe, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

E l precio o t ipo del k i logramo de 
,-oafé será el-que quede, fijado en el re
mate, n o admitiéndose proposición 
que exceda de 7'50 pesetas el kilogra

m o , ni fraooión inferior a u n cént imo 
de peseta. ' J 

E l suministro se abonará por m e n : 

sual idades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales . 

Las proposiciones, ajustadas al m o 
delo, s é extenderán en papel del se l lo 
11.° , acompañando la cédula personal 
del lioitador y el resguardo de la fian
za provis ional que acredite haber c o n 
s ignado en la Caja general de Depós i^ 
tos o en la de fondos provinciales por 
valor de 277'50 pesetas en metál ico,o 
sn equivalente en t í tulos de la Deuda 
de l .Es tado a l precio de la cot ización 
oficial del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales o cualquiera 
otro valor o s igno de crédito represen 
tat ivo de deuda de la exclusiva cuenta 
de es ta Diputación, por todo su va lor 
nominal , y en créditos reconocidos y 
l iquidados por la misma, siempre que 
ostros es tén oonsignados en sus respec
t ivos presupuestos aprobados y 8t (a 
dicho acreedor el que haya de cons t i 
tuir la fianza oomo postor o rematante 
de este servicio; oomo definitiva y en 
i gua l forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato a responder de su cum
pl imiento . ' < / 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la'Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los on efec
tos públicos hasta las trece del día an
terior. 

Las expresadas proposiciones, en 
ó u y o sobre deberá hal larse esorito l o 
s iguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de . . . (y a continuación e l 
objeto de la misma), se entregarán 
al señor Presidente del acto durante 
el plazo dé media hora. 

Podrán c o n c u r r i r á esta.subasta l o s 
interosados por sí o. represeivtados*por 
otra persona, con el poder correspon
diente para el lo , declarado bastante a 
costa del l ioitador por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de esta. Corpora
ción D. J o s é María de Olózaga. 

Serán de cuenta del contratista to-
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dos Jos gastos del remate, esoritnra, 
copias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos rea

l e s , contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que sé establecieren en l o suoesivo 
aplioables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto e Instruc

ción dé24 de enero de 190D, no.se pre

sentó reclamación alguna. 
Madrid, I B d e marzo de 1923 .—El 

Oficial del Negociado, Enrique M artín. 
Modelo dé proposición. 

D o n N . Ñ . , que habita en . . . » calle 
xle ..»", número . . . , enterado del anun

cio publicado en el B O L E T Í H O F I C I A L 

de la provincia sacando a pública su

basta la Diputación provincial de Ma

drid el suministro de oaíé que se cal

cula necesario hasta 31 de marzo 
de 1924 para el consumo en los Esta

blecimientos de la Beneficencia pro

vincial (excepto el Hospicio), se com

promete a suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de con

diciones . . . , al precio de . . . (expre

sado en letra) el kilogramo. 

. (Pecha y firma del proponente.) 
Conforme.^El Diputado Secretario, 

J o s é de la F u e n t e . — E l ^Presidente, 
Alfonso Díaz Agero. 
má (E.—246) 

L a Diputación provincial ha acor

dado, en sesión de 8 de febrero últi

m o , contratar en pública subasta, que 
tendrá efeoto el día 7 del próximo 
mes de abril, a las doce de l a mañana, 

• en el Palacio de la Corporación, calle 
de F o m e n t o , núm. 2 , bajo la presi

dencia del Excmo. Sr. Gobernador ci

v i l de la provincia o Diputado de la 
Comisión provincial en quien delegue, 
y con asistencia de otro Diputado que 
des igne la Corporación, él suministro 
de cebada y "paja que se considera 
necesario para los Establecimientos de 
l a Beneficencia provincial (exoepto el 
Hospicio.), hasta 31 d e marzo de 1924, 
con arreglo al pliego de .condic iones 
que estará de manifiesto en l a Secreta

ria de la Corporación, Sección de Be

neficencia, de once a trece, los días 
no fest ivos anteriores al d é l a subasta. 

E l preoio o t ipo del ki logramo de ce

bada y de paja, será el que quede fija

do en el remate, no admitiéndose pro

posición que exceda de treinta y un 
céntimo el kilogramo de cebada y de 
ocho el de paja, ni fracción inferior a 
u n céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará, por men

sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provincialas. 

"Las proposiciones, ajustadas al m o 

delo , se extenderán en papel del sel lo 
11.° , acompañando la cédula personal 
d e l l icitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber 
cons ignado en la Caja general de De

pós i tos o en la de fondos provinciales 
p o r valor de 29336 pesetas en metá

l i c o o su equivalente en t ítulos de la 
D e u d a del Estado al precio de la coti

zación oficial del día en que lo verifi

q u e , en Obligaciones provinciales o 

o cualquiera otro valor o sjgno de cré

dito representativo de deuda de la e x 

clusiva cuenta de esta Dipntaoión, 
por todo su valor nominal, y en oré* 
ditos reconocidos y l iquidados por. la 
misma, siempre que éstos estód con

signados en sus respectivos presupues

tos aprobados y sea dicho acreedor el 
qae haya de constituir la fianza como 
postor o rematante de esté servicio; 
como definitiva y en igual forma, e l 
Contratista constituirá e l ,10 por 100 
del total importe objeto del contrato, 
a responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
cons ignen en la Caja de la Corpora

c i ó n só lo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efeotos públicos hasta las trece del 
día anterior.  •» 

L a s expresadas proposiciones, en 
c u y o sobre deberá hallarse^ escrito l o 
s iguiente: «Proposición p&ra optar a 
la subasta de . . . ( y a continuación el 
objeto dé la misma), se entregarán al 
señor Presidente del acto, durante e l 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta l o s 
interesados por sí o representados.por 
otra persona, con el poder correspon

diente para el lo , declarado bastante a 
costa del lioitador por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de esta Corpora

ción D . J o s é María de Oiózaga. 
Serán de cuenta del Contratista to

dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel , inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impues tos establecidos o 
que se establecieren en lo suoesivo 
aplioables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto e Instruc

c ión de 24de enero de 1905, no se pre

sentó reclamación alguna. 
Madrid, 1 5 de marzo de 1923. — 

E l Oficial del Negociado, Enrique 
Martín. 

Fomento , núm. 2, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia o Diputado, d é l a Comisión 
provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que desig

ne la Corporación, el suministro de ba

oalao que se considera neoesario para 
l o s Establecimientos de la Beneficen

cia provincial (excepto el Hospicio) , 
hasta 31 de marzo de 1924, con arre

g l o «1 pliego de condiciones que esta

rá de manifiesto en la Seoretaría de la 
Corporaoión, Sección de Beneficencia f 

de once a trece, los, días no fest ivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio o t ipo del ki logramo de 
bacalao será el qué quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de 2'50 peseta» el ki logra 
mo, ni fracción inferior a un céntimo 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , . que habita en . . . , calle 
de . . . , núm. . . e n t e r a d o del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia sacando a pública subas

ta l a Diputación provinoial de Madrid 
el suministro de cebada y paja que 
se calcula necesario hasta 31 de marno 
de 1924, para el consumo en los Esta

blecimientos de la Beneficencia provin

cial (excepto el Hospic io) , se compro

mete a suministrar dichos artículos con 
estriota sujeción al pl iego de condicio" 
nes al preoio de . . . (expresado en le

tra) el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente) 
Conforme: E l Diputa Jo Secretario, 

José de la Fuente .—El Presidente , A l 

fonso Díaz Agero . 

( E — 2 4 7 ) 

La Diputación provincial ha acor

dado, en sesión de 8 de febrero últ imo, 
oontrátar en pública subasta, qae ten

drá efecto e l día 7 del próximo m e s 
de abril, a las doce de la mañana, en e l 
Palaoio de la Corporación, calle de 

de peseta. 
E l suministro se abonará por .men

sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo

delo, se extenderán en papel del s e 

llo 11.°, acompañando la cédula perso

nal del l icitador y el resguardo d e la 
fianza provis ional que acredite haber 
consignado en la Caja general de D e 

pósitos o en la de fondos provinciales 
por valor de 998

l

13 pesetas en meta" 
lioo o su equivalente en t í tulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cot i 

zación oficial del día e n que í ó verifi

que, e n Obligaciones provinciales o 
oualqniera otro va lor o s igno de eré 
dito representativo de deuda de la ex

clusiva oúenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal , y en créditos 
reconooidos y l iquidados por la misma,, 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuestos apro

bados y sea dicho acreedor el que haya 
de oonstituir la fianza como postor o 
rematante de este servic io; oomo defi

nit iva y en igual forma, el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total i m 

porte objeto del contrato, a responder 
de s u cumplimiento . 

Los depósitos e n metál ico que se 
cons ignen e n la Caja de l a Corpora

oión sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta las trece del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobré deberá hallarse escrito lo 
s iguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de. . . ( y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
señor Presidente del acto durante el 
plazo d«i media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon

diente para el lo , declarado bastante a 
costa del lioitador por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de esta Corpora

ción D . J o s é María de O i ó z a g a . . 
Serán de cuenta del Contratista todos 

los gastos del remate, escritura, copia, 
papel, inseroión de anuncios en los pe 
riódicos oficiales, derechos reales, con

tribución industrial y todos l o s demás 
impuestos establecidoso que se esta

blecieren en l o suoesivo aplicables a 
este contrato. 

Transcurrido el plazo que sefla e 5 
artíoulo 29 del Real decreto e instruc

ción de 24 de enero de 1905, no se py&. 
sentó redamac ión a lguna . 

Madrid, 15 de marzo de 1S23.—Ej 
Oficial del Negociado, Enrique Martin.. 

Modelo de proposición. • 
D . N . N . , que habita e n . . . , calle 

d e . . . , n ú m . . , enterado del anuncio 
publicado e n el B O I  B T I N O F I C I A L de la 
provinoia sacando a pública subasta 
la Diputación provincial de Madrid el 
suminis tro de. bacalao que se caloula 
neoesario hasta 31 de marzo de 1924, 
para el oonsumo en los Estableeimien

tos de la Benefioenoia provincial (ex

cepto el Hospicio) , se compromete a 
| suministrar dicho artículo, con estric

ta sujeción al pl iego de condiciones ai 
preoio d e . . . (expresado en letra) el' 
ki logramo. 

(Fecha y firma del pro ponente) 
Conforme.—El Diputado Secretario,. 

J o s é de la F u e n t e .  ^ E l Presidente. 
Alfonso Díaz A g e r o . 

( É .  2 4 8 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Segunda Zona, • 
D o n Fel ipe Pérez Nicolás , Agente eje

cut ivo de la expresada Zona, 
H a g o saber: Qae por la Alcaldía, 

Presidenoia se ha dictado providencia, 
declarando incursos en el primer gra

do de apremio, с о д el cinoo por ciento 
de recargos sobre sus respectivas oso

tas , a los contr ibuyentes por los arbi

trios sobre alcantaril lado, anunoios, 
aperturas, bajadas de aguas, cu las de 
ensanche y del interior, carruajes de 
lujo, escaparates, impues tos del Tim

bre sobre espectáculos, inoremento del 
valor de terrenos, inquil inato, quioscos 
l ioencias de obras, miradores , multas v 

pasos de carruajes, permisos de cireu

laoión de automóvi les , ooohes y gana

dos de lujo, perros, puestos en la vía 
pública, solares, marquesinas, vallas, 
veladores, que no Joan satisfecho sus 
recibos dentro del plazo voluntario de 
cobranza. 

L o que se hace públioo para oonooi»

miento de los deudores a fin de que 
en "el terminó de cinco días, a oontar 
desde la publicación de este anuncio, 
se presenten en esta Agenc ia , sita ea 
la calle de Argenso la , número quince, 
piso principal derecha, y horas de oua

tro á siete de la>tarde, a satisfacer sus 
descubiertos con el cinco por ciento de 
recargo; bien entendido qué, transcu

rrido dicho plazo, s e leo declarará in

cursos en .el recargo de segundo grade 
con arreglo al artíoulo sesenta y seii 
de l a Instruooión de veint isé is de abrí 
de mil novecientos . 

Dado e n Madrid, a veint i trés d 
marzo de mil novecientos veintitré: 

(A.—266) 

Ayuntamiento de Madrid 
Esta Excma. Corporación, en sesi 

de 16 de febrero úl t imo, con sanoi 

http://no.se
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, ¡a Jutíta municipal en la de 15 del 
,rriente, h a aoordado anunciar con

í i só públioo para contratar la coa

jrvaoión y entretenimiento de 300 
amparas intens ivas instaladas en las 
olumnas de los tranvías y las que en 
o sucesivo se instalen en las mismas. 

Dicho conourso tendrá lugar con su

eción a los s iguientes pliegos de con

diciones: • / v 

FAOUI/TATIVAs 

1 .
a E s objeto de este contrato la 

conservación y entretenimiento da 300 
lámparas intens ivas instaladas en las 
columnaB de los tranvías y las que en 
lo sucesivo se instalen en las m i s m a s . 

2 .
a E l contratista se encargará de 

la canservaoióa y entretenimiento de 
este servioio, obligándose: 

a) A componer y reparar por su, 
cuenta todos los desperfectos que ©cu

rran en el material de dichas í ámpav 
ras y las l íneas de al imentación, sea 
cualquiera 1« causa que las' motive, in

oluso en los casos de fuerza mayor, { 
quedando facultado como depositario 
de efectos municipales a reclamar 
ante quien corresponda ouando.se co,

nozca el autor de las aver ías . 
Se considerará causa desfuerza ma

yor las producidas por los,, tra l leys al 
descarrilar, por haberlo así convenido 
el Municipio con las Empresas de 
tranvías, y oontra esta contingencia 
debe garantizar el contratista las lám

paras protegiéndolas o colocándolas 
fuera del alcance da aquél los . 

b) A reponer cuando lo exijan las 
necesidades del servicio las lámparas 
necesarias de las características conve 

nientes, para que dichos focos luzoan 
con la debida intesidad, y sin interrup

ción da ningútf género, desde la hora 
que se enoierída el alumbrado públieo, 
hasta la una  y quince de la madru

gada. ' • . . 
o) A l impiar diariamente los focos, 

globos y demás material pertenecien

tes a l a s mismas . 
d) A enoender y apagar las lámpa

paras a las horas indicadas anterior

mente, permaneciendo en s u s respec

tivas demarcaciones, durante todo el 
t iempo que Iuzoa é l alumbrado, al per

sonal aeoesario para corregir en al 
«oto cualquier interrupción. 

e) A sust i tu ir l a s lámparas por 
otras nuevas , cuando la intensidad de 
aquéllas se haya reducido por el uso 
en más de u n 25 por lOO de su inten

sidad normal. 
f) A mantener las cajas de los inte

rruptores constantemente cerradas, 
para evitar un incidente si alguien to 

care al interruptor. 
g) A cuidar de que los cables de 

alimentación mantengan e l necesario 
aislamiento de las columnas en que s e 
apoyan y queden fuera del alcance de' 
los transeúntes . 

3." Será de cuenta del contratista 
el sostenimiento del personal necesario 
nara todas las operaciones consignadas 
«n las condiciones anteriores, oomo 
asimismo la adquisioión de escaleras, 
herramientas y úti les de todas clases , 
necesarias al indicado objeto. 

4 * Si por cualquier causa el con

tratista no reparara o repusiera, si no 
admitiese reparación un desperfecto 
ocurrido en la instalación a las veinti

cuatro horas de haber ocurrido, y ésta 
influyera directamente sobre el alum

brado, siendo oáusa de que no pudiera 
lucir el mismo, se le impondrá, durante 
los diez primeros días, una multa de 
cuatro pesetas diarias por lámpara que 
dejase de lucir, y si terminado este 
plazo continúa s in corregir, sé proce

perá por la oficina del servioio a orde j 
nar el arreglo del desperfecto p o r 
cuenta del contratista, s in que éste 
tenga idereoho a producir reclamación 
alguna por el exces ivo coste que pu 
diera tener. Estas multas y el gasto 
que originase se descontarán del pri

mer l ibramiento a percibir por el con

tratista, ' ' j 

6 .
a Por oada seooión qué se encien

da quinoe minutos después de l a hora, 
prevenida, se anticipe su apagado, no 
se haga la l impieza con la debida re

gularidad o permanezoa más de ve in

ticuatro horas sin tener todos los glo

bosven perfecto estado, se impondrá 
al contratista la multa de una peseta. 

6 .
a Si en alguno de los demás 

componentes d é l a lámpara ocurriera 
algún desperfecto que no afectase al 
alumbrado, sino únicamente al a f e c t o 
estético ©«seguridad de la instalación, 

"revelaádo incuria o abandono por par

te del oontratista para conservar en 
perfecto estado el material confiado a 
su cus tod ia , el Sr . Ingeniero Direc

tor de los servicios de Alumbrado, 
Eléctr icos e Industr ia les , propondrá 
a. la Superioridad la imposiqión de 
una multa e n relación СОЙ la falta. 

Se exceptúan de l o dispuesto en las 
condiciones anteriores los casos de 
fuerza mayor oportunamente compro

bados por el citado Sr . Ingeniero y las 
ext inciones que duren menos de quin

ce minutos , 
7.

a Por la 'prestacióa de estos ser

v ic ios , se abonará al oontratista a ra

zón de б'бб pesetas , . por cada día y 
lámpara, a puyo efecto se expedirá 
m é n s u a l m e n t e por el Sr, Ingeniero Di

reotor de los servicios de Alumbrado, 
Eléotrioos e Industr ia les , una certifi

cación de lo que deba percibir, oon su

jeoió'n al número de lámparas ex i s ten

tes , de cuya cantidad se deducirán las 
multas que la hubieran sido impuestas . 

8
 a E l plazo de duración del con

trato., por lo que respecta a antreteni 
miento y conservación da las instala

c iones , será de cinco años 
9 .

a Si al Municipio acordase variar 
l a situación de algunas de las lámpa

ras, el contratista las instalará donde 
se la indique, abonándosele los gastos 
ocasionados mediante proyecto y pre

supuesto aprobado por dicha Corpora

ción. 
10. E l contratista se compromete a 

sust i tuir por su cuenta las actuales 
armaduras en que están montadas las 
lámparas por otras de tipo correspon

diente a la clase de lámpara intensiva 
de que se trate, y entregar las actúa

las al Exorno'. Ayuntamiento.

11 . Para tomar parte en asta con

curso deberán los interesados acom

pañar a sus proposiciones el resguardo 
acreditativo de haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la fianza 
provisional de 2.750 pesetas, que,serán 
devueltas una vez verificado él c o n 

curso, menos al adjudicatario quien 
deberá duplicar el importe de la fianza 
provisional para oonstituir así la fian

za definitiva del oorresponüehte con

trato de este servicio. 
12. La rebaja o mejora quene haga 

en el pliego de concurso, será de un 
tanto por ciento  anual del precio de 
entretenimiento y conservación. 

13. Sin perjuicio de cuanto queda 
estipulado en este pl iego , regirán tam

bién las eoonómicoadminietrativas que 
se dicten para esta contrata. 

14. Terminado el plazo del concur

so, se procederá por la Comisión ter

cera a l a apertura de los pl iegos y 
examen de las proposiciones presenta

das, reservándose, ál proponer al e x 

celent ís imo A y u n t a m i e n t o , la que es

t ime más ventajosa a los intereses mu

nicipales o desecharlas todas, s i n re

conocer derecho alguno de redama

ción a los concursantes.—Madrid, 16 
de enero de 1923 .—El Ingeniero del 
Alumbrado, Agust ín Barbón, 

BCONÓMlCOADMlNlSTRiTiyAS > ' 

1 .
a E l plazo del conourso se abre 

por término de treinta días hábiles," 
que empezarán a correr y contarse des

de el s iguiente al en que aparezca el 
anuncio e n la Qaceta de Stadrid. 

2 .
a Las proposiciones extendidas 

en papel de la clase 3 .
a

, en pliegos ce 

rrados y laorados y acompañadas del 
resguardo que acredite haber consig 
nado en lá Caja general de Depósi tos 
o en la Tesorería municipal la cantidad 
de 2.750 pesetas en concepto de depó

sito provisional , oon los sel los muni

cipales correspondientes especiales de , 
subastas y ' concursos, se presentarán, 
durante los días hábiles que compren

deel plazo del concurso, de diez d é l a 
mañana a dos de la tarde, en el N e g o 

ciado da Subastas de la Secretaría.del 
Exorno. Ayuntamiento . 

3 .
a Los pl iegos de condiciones fa

cultat ivas y demás antecedentes esta • 
rán de manifiesto durante los mismos 
días y horas antes expresados, en el 
Negociado de Subastas de Secretaría. 

4 .
a E l precio de esta concurso es el 

determinado en la condición 7 .
a de las 

facultat ivas . 
5.* E l rematante del concurso cons • 

tituirá en l a Caja general de Depósi

tos, en concepto de fianza definitiva, la 
cantidad de 5 500 pesetas , pudiendo 
hacerlo en metál ico o en oualquiera 
de los valores o signos que determina 

| el ari. J.2 de la Instrucción de 24 de 
| enero de 1905, computándose éstos en 
] la forma que se establece en el art. 13 
í de la misma Instrueoión. ~ 
I 6 .

a E l hecho de psesentar una pro

f posioión a esta concurro, const i tuye 
; al licitador en la obligación de. oum

plir el contrato si l e fuere definit iva

| mente adjudioado. 

.í* E l adjudicatario no podrá pedir 
aumento o disminución del

1 proeio en 
que hubiese quedado el remate , sea 
cualquiera 1» causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura . 

8." E l adjudicatario, para todos los • 
inc identes a que pudiera dar lugar 
este concurso, renuncia el fuero de s u . 
Juez y domici l io , y expresamente se 
sómese a los Tribunales de esta Corte. 

9 .
a El adjudicatario queda obliga

do a satisfacer los gastos que origine 
él conourso, así oomo el importe da la 
inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para el mismo en l o s 
diarios oficiales de Madrid, presentan

do al efecto el correspondiente . res

guardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe.

 v 

Madrid, 25 de enero de 1923. 
E l Secretario, 

F. Ruano. 
Lo que se anunuoia al públioo para 

su conocimiento. 
Madrid, 16 de febrero de 1923. 

E l Secretario, 
F . Euano . 

(E.—239) 

MECO . ., 
Se halla terminado y expuesto al 

púlico por quince días, en la Secreta

ría de este Ayuntamiento , el reparti

miento general sobre uti l idades para 
cubrir el, défioit del presupuesto muni

cipal de 1923 a 24 , con el fin de oír re

clamaciones, 
Meoo, 26 de febrero de 1923. 

P . el Presidente, 
W a l d o P l i e g o . 

(Núm. 675) 

• ( M L A P A G A R 
A los efectos de redamaciones sobre 

errores aritméticos o de. copia, se hal l* 
expuesto ál público en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento , por término de 
ocho días, el padrón de la riqueza 
rústica de este término municipal , 
para los efectos tributarios en el ejer

cicio próximo de 192324. 
Galapagár, 23 da febrero de 1923. 

E l Alcalde , 
Tiburcio Escohotado, 

( N ú m . 676) 

P A R L A 

E l padrón de la Contribución de 
edificios y solares de este término pa

ra el año 192324, se hal la terminado 
y expuesto al públioo en Secretaría, 
por espaoio de ocho días, para oír re

clamaciones. 
Parla, 19 de marzo de 1923. 

E l Alcalde , 
P . D. 

M. Benavente. 

E L P A R D O 

Se halla depositada por esta Alcal

día una yegua negra, pequeña, luoeraj 
lunares en el labio superior y en el 
costi l lar izquierdo, de unos nueve a 
diez años , alzada 1

£

45, hierro en la 
nalga izquierda una B . oon corona, 
Transcurridos que sean quince días de 
la publicación del presente en el BOLE

TÍN OÍIOIAI» sin haber sido reoogide 
1 previa justificación y abono de los gas 
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tos, se procederá a su venta , en públi
ca subasta, a los ocho días s iguientes . 

El Pardo, 10 de marzo de 1923. 
- E l Aloalde , 
Antonio Martín. 

(Núm. 850) ( 0 . - 3 8 ) 

m m m m i t e JUDICIALES 
iRsgsdoe de primera Instancia 

CENTRO -
Bencomo Fernández del Castil lo 

(Pedro José) , natural de Canarias, de 
estado soltero, profesión empleado, de 
treinta y dos años , hijo de Manuel, y 

.jie Rosa , domiciliado últ imamente en 
l a calle del Desengaño, 27, piso segun
do, procesado por estafa bajo .el núme
ro 889 de 1920, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el J u z g a d o de 

- instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Ricardo G o m e s , para 
ser reducido a prisión, decretada en 
dicha pausa, en la Cárcel de esta-
Corte. 

Madrid, 14 de febrero de 1923. 
E l Secretario, 

P . S. 
Santos Soto Simarro. 

José María de la Torre. - . • . 
( B — 3 1 5 ) 

Desealzo Herrero (Gregorio), natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión joyero, de cuarenta y un años, 
hijo de Enrique y de Naroisa, domici
liado últimamente en la calle de la 
Bolsa , 3 , piso 1.°, procesado por hurto 
bajo el núín. 16 de 1923, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del distrito- del 
Centro, "Secretaría de D . Ricardo Gó 
mez, para ser reducido a pris ión de
cretada en dicha causa. 

Madrid, 17 de febrero de 1923 . 
E l Secretario, 

P . S¿ 
Santos Soto Simarro. 

José María de la Torre. 
( B . - 2 9 7 ) 

I N C L U S A 

, Vázquez González (Vicente) , hijo de^ 
Manuel e Isabel , natural de Madrid, 
de estado casado, proíeBión jornalero, 
de treinta y cinco años de edad, como 
comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 835 de la l ey dé Enjuiciamiento ori-
minal, domiciliado últ imamente en la 
cal le del Comandante Cirujeda, nú
mero 13 , patio, núm. 2, procesado por 
hurtó , comparecerá, en término de 
diez días , ante el Juzgado de instruc
c ión del distrito de la Inclusa, Secre
taría 4 e l Sr. Martos, para ser reducido 
a prisión, con el fin de que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta por la 

* Superioridad. 
Madrid, 22 de febrero de 1923, 

E l Secretario, 
; P. D . 

Vioente Moro. 
Sant iago de la Escalera. 

- (B.—295). 

Alonso Jerez (Consuelo), hija de 
Antonio y A c g e l a , natural de Madrid, 

de estado Boltera, profesión sastra, de 
veint iocho años de edad, como com
prendida en el oaso 1.° del art. 835 de 
la l e y de Enjuiciamiento criminal, do
miciliada úl t imamente en la cal le de 
la Pa loma, núm. 24, prooesada por es
tafa, comparecerá, eu término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito da la Inclusa, Secretaría 
del Sr. Martos, con el fin de notificarla 
u c auto, por el cual se decreta sú pri
sión, diotado por la Superioridad. 

Madrid, 2 0 de febrero.de 1923. 
E l Secretar io , ' 

P . 8; 
Vioente Moro. 

Santiago de la Escalera. 
( B . - 3 0 4 ) 

L A T I N A 
Don Miguel de Entrambasaguas y 

Corsini, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de l a Latina 
de esta Corte. 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo al procesado José Valero Ortega, 
natural de Jumil la , hijo de Víctor y de 
Pi lar , de unos ouarenta y oineo años 
de edad, casado, 'de oficio cochero y 
vivió en la oalle del Bastero, núm. 18, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el s iguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la (face-
ta de Madrid, comparezca en mi S a l a ' 
audiencia, s ita en e l Paíaoio de los 
Juzgados , cal le del General Castaños , 
con el objeto da notificarle el auto dic 
tado por la Sala decretando su prisión 
y ser ésta l levada a efecto; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebalde y l e parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. . 

A l mi smo t i empo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a los 
A g e n t e s de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, y en el oaso de ser habido lo pon^ 
g a a a mi-disposición en este Juzgado 
0 en la Cároel oelular, . 

Madrid, 1.° de diciembre dé 1922. 
E l Secretario, 

P . S . 
Firmado. 

- Miguel de Entrambasaguao. 
1 - (B.—-325) 

U N I V E R S I D A D 
E l Juzgado d i primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Ca* 
pital, en providencia diGtada on 13 de 
septiembre ú l t imo, ha admit ido la de 
manda incidental' incoada por D . Ce
cil io Santos López contra Joaquín 
Castañeda, D . Manuel Arenas y don 
Ildefonso Anavitarte , y el Sr . Aboga
do del Estado , sobre pobrezaT del pri
mero, de la que se ha conferido tras
lado al demandado, y en su consecuen
cia emplazo al D . Joaquín Castañeda 
para que en el improrrogable término 
de nueve días oompa.rezca erf los au
tos personándose en forma; previnién
dole que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar en de-
reoho. 

Madrid, 9 de marzo de 1923. 
E l Secretario, 

Esteban Ünzueta. 
- . x • ' ( C — 3 3 ) 

S A N L O ñ E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n Juan José Barreaechea yLaverón». 
Juez de primera instancia e instruo-
oión de S a n Lorenzo del Escorial y 
s u partido. 
Por la presente se cita, l lama y em

plaza, como comprendido en el art. 835 
de la l e y de Enjuiciamiento criminal» 
al procesado Teófilo Fraguas, Colme
nero, que usa el nombre de Manuel 
(alias) el Feo , de ve int iún aflija de edad, 
soltero! albañili hijo d é Juan y de Car
men, natural y veoino de Madrid, con 
domicil io en la oaíle de Ventura Rodrí
guez , n ú m . 15, piso bajo, núm. 3 , y 
cuyo áotual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, oonta-
dos desde el s iguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de ésta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado con el objeto de ingresar en la 
prisión preventiva de este partido se
gún esta^acordado, en cumplimiento dé 
unai carta-orden de la Superioridad di
manante de sumario que se instruye 
contra aquél y otros, con el núm. 125 
de 1916, por estafa viajando sin bille
te; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado, rebelde y le parará el 
perjuioio a que hubiere lugar, 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
toda^las Autoridades tanto civiles co
mo militares, y ordeno a los A g e n t e s 
d é l a Pol ic ía judicial, procedan a la 
busca y captura del expresado procesa
do, ouyas señas personales son: estatu
ra regular, pelo y ojos caBtaños, nariz 
y boca regular, oolor del rostro more
no y vi«te ohaqueta azul , chaleco y 
pantalón de paño osouro y alpargatas 
gr i s , y en el oaso de ser habido le pon
gan a mi disposición en la prisión pre
vent iva de éste partido, ooñ las segu
ridades convenientes y en concepto de 
Preso comunicado. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , 
a 22 de febrero de 1923. 

• ,E1 Seoretario, 
Ledo. César del P o z o . 

Juan José Barreneohea. 
(Núm. 643) ( B . - 3 1 1 ) 

«CHINCHÓN 

Serrano Díaz (Ricardo), de estado J 
casado,, profesión empleado, domici
l iado ú l t imamente en Aranjuez, pro 
cesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez d í a s . a n t e el Juzgado 
de instrucción de Chinchón, para ser 
reducido a pris ión. - • . 

Chinchón, 21 de febrero de 1 9 2 3 . 
E l Secretario, 

- J u a n Esoanel las . 
J o s é María Oasfcelló. 

(Núm. 608) ( B . - 2 9 9 ) 

E l apodado «El Epifañio», compa
recerá, en e l término de ocho días, 
ante el J u z g a d o de instrucción de 
Ohinohón, para ser oído, en causa por I 
hurto de tej idos, instruida por dioho 
Juzgado. • 

Chinchón, 19 de febrero de 1923, 
E l Secretario, 

J u a n Escanel las . 
José María Cástelló.' 

(Núm. 609) . ( B . - 3 0 0 ) ¡ 

N A V A L C A R N E R O 

Sande Martínez (Gregorio) , soltero, 
vidriero, de veintiún años de edad| 
hijo de Hipól i to y Ascens ión , natural 
de Cañaveral, provincia de Cáceres, 
domici l iado úl t imamente en Madrid, 
cal le de San Cosme, núm. 9 , principal' 

,y cuyo actual domioilio se ignora, cora' 
parecerá, en término de diez días, anta 
el Juzgado de instrucción de Naval-
carnero, a constituirse en prisión y no. 
tifioarle el auto correspondiente en el 
sumario ins tru ido contra e l mismo y 
otros por estafa por viajar sin .billete; 
bajo apercibimiento que, si no pompa 
recé, seta declarado rebelde y le para
rá elr perjuioio a que haya lugar, 

( B — 3 l 3 ) 

1 5 Tercio áe GabaHerfa i l é l a S r f i a cíii 
A N U N C I O 

El día 2 del próximo mes de abril, n, 
las dooe horas, en el Cuartel de la 
Guardia oivi l , s i to en el Palacio de Be 
l ias Artes , tendrá lugar la venta en 
pública subasta de un caballo dado do 
desecho. 

E l importe de este anuncio, así oomo 
una peseta por oaballú, corresponda 
a la voz pública, será por cuenta del 
comprador. 

Madrid, 21 de marzo de 1923 . 
E l Coronel Subinspector, 

Ciríaco Ir iarte . , 
(E.—259) 

PÉRDIDA 
E l vecino de San Lorenzo del Esoo-

•' rial Francisco Fernández Frutos , rue
ga a los Sres . Aloaldes de la provincia 
y a las personas que sepan o tengan 
notioia del paradero de un macho mu
lar que desapareció de este término el 
día 1 de los corrientes, se lo participen 
para recogerle. 

Señas: " v 

Pelo negro , más de la maroa, en loa 
costi l lares pelos blancos, en el alto de 
las nalgas oomo una señal en redondo 
a modo de lunar, rozado de la retran-
oa el pelo, con bastante pelo en las pa
tas, v ientre y manos , de unos diez 
años de edad. 

.- (A.—264) 

•MONTE D E P I E D A D 

CAJ& D E A H O R R O S 
Solicitado duplicado de la libreta d? 

imposición núm. 4 8 . 2 9 3 , a nombre d? 
D, Joaquín Martínez Durana, se anun-
oia será expedido, anulándose la libreta 

^primitiva si, en el plazo de quince días 
desde esta inserción, no h a y , reclama
ción en contrario. 

Madrid, 23 de marzo de-1923, 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal. 
' ( A . - 2 6 3 ) ; 

EDITORES 

Éste BOLETÍN OFICIAL desea 
contratar la composición y ti
rada del Censo electoral de Ma
drid y su provincia, desde uno 
á cinco años, con o sin papel. 

Se compone de 3.500 planas 
próximamente y 400 ejemplares 
de tirada. , . ' 

Ofertas en esta Administra
ción, Peligros, 3. 
IMPRENTA pnovixai&i.—JPisenearrat & 
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